
Incidente de designación de guardador de interdicto- 2007- 182    

   
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 15 de julio de 2021. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

                  Bucaramanga, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se dispone a AGREGAR al proceso el memorial a través del cual el auxiliar 

de la justicia señor MARCO AURELIO PINILLA PINILLA manifiesta la 

aceptación del cargo de Perito contable; así mismo el informe de inventario 

de los bienes del interdicto señor VICTOR MANUEL BECERRA DAAZA, 

presentado por el mismo, y la página del periódico Vanguardia Liberal donde 

aparece publicado el AVISO que comunica la sentencia mediante la cual se 

le designó nuevo guardador al interdicto. 

 

De conformidad con el trabajo desempeñado se FIJAN como honorarios 

definitivos a favor del auxiliar de la justicia señor   MARCO AURELIO PINILLA 

PINILLA, la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS (380.000). 

 

De otra parte, teniendo en cuenta el inventario de bienes presentado por el 

Perito Contable, y para efectos de que la guardadora principal designada 

tome posesión del cargo, SE FIJA como valor de la caución que debe prestar 

en la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17’000.000). 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 


